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JUAN CARLOS R.El Ministro de Obras Públias y UrbanismQ,
JAVIER LUIS SAENZ DE COSCULLUEIA

1. Quedan derogadas las disposiciones siguientes:

Los capítulos VIII y IX del Reglamento para la ejecución de la Ley
General de Obras Públicas. aprobado por Real Decreto de 6 de julio
de 1877, en cuanto se refiere al dominio público marítimo-terrestre.

El Real Decreto de 22 de enero de 1926 sobre concesiones a titulo
prea.rio y sin plazo limitado,

Los articulo. i, 2, 3, 6, 64 a 7i, 73, 75, 77, 85, 86, 87 Y92 a 102 del
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, aprobado por Real
Decreto de 19 de enero de 1928, en cuanto se refiere al dominio publico
marítimo-terrestre.

El Decreto de 23 de abril de 1935, sobre concesiones de casetas de
baños.

El Decreto de 3 de julio de 1936, sobre extracción de arena en los
litorales.

El Reglamento para la ejecución de la Ley 28/1969, de 26 de abril,
sobre Costas, aprobado por Real Decreto 1088/1980. de 23 de mayo.

Los artículos 6, 25 y 30 del· Reglamento de la Ley de Puertos
Deportivos, aprobado por Real Decreto 2486/1980, de 26 de septíembre.

El Real Decreto 1156/1986, de 13 de junio, sobre inmatriculación en
el R~stro de la Propiedad de fincas colindantes con el dominio público
mantImo.

2. Quedan, asimismo, derogadas cuantas disposiciones de igualo
inferior rango se opongan a lo establecido en el presente Real Decreto.

DISPOSICION DEROGATORiA

DISPONGO;

Primera.-Por los Ministros de Transportes, Turismo y Comunicacio
nes y de Obras Públicas y Urbanismo se propondrán al Gobierno, en el
plazo de tres meses. las modificaciones al Decreto de 13 de mayo
de 1954, sobre ocupación de bienes de dominio público para instalación
de líneas telefónicas y telegráficas, que fueren precisas para adaptarlo a
lo dispuesto en la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones. y en la Ley 22/1988, de 28 de julio. de Costas,
en 10 que se refiere al dominio público marítimo-terrestre.

Segunda.-En ei mismo plazo señalado en la dlsposición anterior, a
propuesta conjunta de los Ministros de Obras Públicas y Urbanismo e
Industria y Energía, el Gobierno aprobará las normas específicas de
procedimiento aplicables a las autorizaciones y concesiones de ocupa
ción del dominio público mari~imo-terrestre, que sirvan de soporte a
actividades de exploración, investigación y explotación de recursos
mineros y energéticos.

Tercera.-Se faculta al Ministro de Obras Públicas y Urbanismo para
dictar. en el ámbito de su competencía, cuantas disposiciones sean
necesarias para la aplicación y desarrollo de lo establecido en el citado
Reglamento.

Cuarta.-fl presente Real Decreto entrara en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 1989.

Articulo único.-Se aprueba el Reglamento General para desarrollo y
ejecución de la Ley 22/1988, de 28 de julio. de Costas, que figura como
anexo al presente Real Decreto. ~ .

de la misma, y para garantizar su plena efectividad. Además se ha dado
cumplimiento al mandato legal en aquellos puntos concretos en que se
ordenaba su posterior desarrollo reglamentario. De particular importan
cia resulta la definición de los,procedimientos administrativos relativos
a la determinación del dominio público marítimo-terrestre y su régimen
de utilización, asi como los relacionados con las limitaciones de la
propiedad sobre. terrenos contiguos a la ribera del mar por razones de
protección de dicho dominio, Asimismo, se recoge la atribución de las
competencias administrativas que, de acueroo con el texto legal,
corresponden a la Administración del Estado.

En su virtud, a propuest;i. del Ministro de Obras Públicas y
Urbanismo, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de diciembre de 1989,

DISPOSICIONES FINALES

Disposiciones generalesI.

BOE núm. 297

Advertido error en el texto remitido para su publicación del Real
Decreto-Iey 6/1989, de 1 de diciembre, publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» numero 289, de fecha 2 de diciembre de 1989. Sé transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

En la página 37674, artículo L°, numero 2, donde dice: K,.

subvención del Estado del 60 por 100 del coste de dichos proyectos»,
debe decir: K .• subvención del Estado del 50 por 100 del coste de dichos
proyectos».
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29125 CORRECClON de mom del Real Deuelo-Iey 6/1989.
de 1 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes
para reparar los daños causados por fas recientes lluvias
torrenciales.

JEFATURA DEL ESTADO

29126 ORDEN de 5 de ,diCiembre de /989 por la que se derogan
la de- 18 de novIembre de 1985 que aprobó las Normas
Reguladoras del Comercio Exterior de Granulados de
Corcho, y la de 1 dejuniode ]989 que mod{ficó la anterior.

La Orden de! Ministro de Economía y Hacienda de 18 de noviembre
de 1985 aprobo las nOrmas reguladoras del Comercio Exterior de
Granulados de Corcho, que fue modificada por Orden de 1 de junio
de i989.

La I?rogresiva adaptación de la legislación española a la comunitaria
en particular la referente al artículo 30, y siguientes del tratado de Roma'
así co~o la repetida jusrisprudencia del Tribunal de Justicia de l~
Comu!1ldad E}lrop<:a aconsejan. la derogación de las mismas, por lo cual
he temdo a bIen disponer 10 Siguiente:

Primero.-Quedan derogadas las Ordenes de 18 de noviembre
de 1985, que aprobó las Normas Reguladoras del Comercio Exterior de
Granulados de Corcho, y la de 1 de junio de 1989, que la modificó.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Madrid. 5 de diciembre de 1989. .

CARLOS SOLCHAGA

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

REAL DECRETO 147111989. de 1de diciembre. por el que
se aprueba el ReglamenlO General para desarrollo y ejecu·
ción de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.

La Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. prevenía en su disposición
final segunda la aprobación por el Gobierno, a propuesta del Ministro
de Obras Públicas y Urbani3mo, del Reglamento General pa.ra <;n
desarrollo y ejecución.

El presente Reglamento recoge en su texto todas aquellas disposicio
nes aplicativas o interpretativas de la Ley, de forma Que se constituya
en un instrumento adecuado para una aplicación ordenada y sistemática
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